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Por orden del señor Presidente de la Cámara de
Diputados, cúmpleme poner en su conocimiento la petición del Diputado señor
VLADO MIROSEVIC VERDUGO, quien, en uso de la facultad que le confieren los
artículos 9° de la ley N° 18.918, orgánica constitucional del Congreso Nacional, y
308 del Reglamento de la Cámara de Diputados, ha requerido que se oficie a US.
para que, por su intermedio y al tenor de la solicitud adjunta el Jefe de Zona de
Carabineros de Arica y Parinacota informe sobre las acciones, gestiones y
estrategias tomadas en relación con las recientes actividades delictuales en torno
a la Residencial Don Luis ubicada en Sotomayor XXX y calles aledañas del centro
de la ciudad.

Me permito hacer presente que, si la respuesta a este
oficio contuviere materias reservadas o secretas, deberá señalarlo en forma
destacada e indicar el fundamento legal de tal calificación, en cumplimiento a lo
ordenado en el inciso segundo del artículo 8° de la Constitución Política de la
República.

Lo que tengo a bien comunicar a US., conforme a lo
dispuesto en las señaladas disposiciones.

Dios guarde a US.

JUAN PABLO GALLEGUILLOS JARA
Prosecretario accidental de la Cámara de Diputados

AL SEÑOR GENERAL JEFE DE LA XV ZONA DE CARABINEROS DE CHILE DE
ARICA Y PARINACOTA
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VM. N° 11 / ABR 2021 

 
PARA    : Presidente de la Cámara De Diputados 
                                  Sr. Diego Paulsen  
 
DE    : H Diputado Don Vlado Mirosevic Verdugo  

OFICIO    :  Jefe de Zona de Carabineros Arica y Parinacota   
          Iván Monje Neira   

MATERIA   : Solicita pronunciamiento  

FECHA    : 19 de abril de 2021 

 

 

En conformidad a lo dispuesto en el artículo 9 de la ley 18.918, Ley orgánica 

Constitucional del Congreso Nacional, y en el artículo 294 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados vengo en solicitar se oficie al Señor Jefe de Zona de Carabineros Arica y 

Parinacota para que informe en el siguiente tenor: 

- Acciones, gestiones y estrategias tomadas por esta división en relación a las 

recientes actividades delictuales en torno a la Residencial Don Luis ubicada en 

Sotomayor XXX y calles aledañas del centro de la ciudad. 

Sin otro particular, saluda atentamente. 
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